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A tenor de lo dispuesto en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas cualquier accionista
a partir de la publicación de la presente convocatoria
podrá obtener de la sociedad de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma.

Pamplona, 28 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo, Juan Rubio.—26.629.

MEDINA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria, que se celebrará
en Barcelona, calle Córcega, 454-456, entresuelo
2.a, el día 21 de junio de 2002, a las dieciséis horas
en primera convocatoria, y en segunda, si a ello
hubiere lugar, el día 25 de junio de 2002, en el
mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

Primero.—Examen y aprobación del Balance,
cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria del ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la distribución de resul-
tado del año 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
solicitando en el domicilio social su entrega o envío.

Barcelona, 3 de junio de 2002.—El Administrador
único, Claudio Sopeña Nualart.—26.560.

MEGALAB, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de esta sociedad
a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 27
de junio de 2002, a las trece horas, en la sede
social de la compañía, sita en la calle Alfonso XII,
numero 42, en primera convocatoria, y, de no haber
quórum suficiente, el siguiente día 28, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales relativas al ejercicio 2001, así como de la
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio 2001.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
para el año 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de las Juntas y el informe de audi-
toría de cuentas, realizado por el Auditor de la
sociedad.

Madrid, 30 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administracion.—26.696.

MEKIFASA, S. A. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria a celebrar en el Palacio
de Congresos «Europa», de Vitoria, sala «Guipúz-
coa», el próximo día 22 de junio de 2002, a las
once horas, en primera convocatoria, y a las once
treinta horas, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general
ordinaria.

Vitoria, 4 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—26.611.

MERCAPITAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de «Mercapital,
Sociedad Anónima», a la Junta general ordinaria
y extraordinaria de la compañía que se celebrará
en primera convocatoria, el próximo día 25 de junio
de 2002, a las trece horas, en Madrid, en el hotel
«Miguel Ángel», calle Miguel Ángel, números 29-31,
y al día siguiente 26 de junio de 2002, en el mismo
lugar y hora indicados, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

De carácter ordinario

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) e informe de gestión de
la sociedad, correspondientes al ejercicio 2001.
Acuerdo sobre aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2001.

De carácter extraordinario

Primero.—Cese, ratificación, reelección y/o desig-
nación de Consejeros.

Segundo.—Reducción de capital con disminución
del valor nominal de las acciones y devolución de
aportaciones a los accionistas.

Tercero.—Reelección o designación de Auditores.
Cuarto.—Dejar si efecto la autorización conferida

por la Junta general de 14 de junio de 2001 al
Consejo de Administración para adquirir acciones
propias, y autorizarle de nuevo para que puedan
adquirir acciones de «Mercapital, Sociedad Anóni-
ma», al amparo de los establecido en el artículo
75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Conceder facultades al Consejo de
Administración para que por sí o por cualquiera
de sus miembros que él mismo designe, ejecute los
anteriores acuerdos, otorgando cuantos documentos
sean precisos a dichos efectos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, del

acta de la reunión o designación de Interventores
para ello.

Los señores accionistas podrán, a partir de esta
fecha, examinar en el domicilio social o pedir la
entrega o el envío gratuito de los documentos a
que hace referencia el punto primero del orden del
día de carácter ordinario y el informe de los Audi-
tores de cuentas, así como el informe de los Admi-
nistradores sobre la propuesta que se contiene en
el punto segundo de carácter extraordinario y el
texto íntegro de la misma. Podrán asistir a la Junta
los titulares de acciones que las tengan debidamente
inscritas en el correspondiente Registro contable con
una antelación de cinco días al de la celebración
de la Junta general. Todo accionista que tenga dere-
cho de asistencia, conforme a lo anterior, podrá
hacerse representar de acuerdo con lo establecido
en los artículos 106 a 108 de la Ley de Sociedades
Anónimas. Como en años anteriores, es previsible

que la Junta general se celebre en segunda con-
vocatoria, es decir, el día 26 de junio de 2002.

Madrid, 30 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—25.544.

METALURGIA
Y ELECTRICIDAD, S. L.

Se convoca Junta general ordinaria a celebrar
en el domicilio social de la entidad calle Antonio
González Porras, 35, de Madrid, el próximo día 30
de junio de 2002, a las diecinueve horas en primera
convocatoria y a las veinte horas del mismo día,
mes y año en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas e informe de gestión correspondientes
al ejercicio del 2001.

Segundo.—Aplicaciones de resultados.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria cualquier
socio podrá obtener de la sociedad, de forma gratuita
e inmediata en las oficinas de la entidad, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Madrid, 14 de mayo de 2002.—El Administrador
único.—26.013.

METALÚRGICA CERRAJERA DE
MONDRAGÓN, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de la sociedad «Metalúrgica Cerrajera de
Mondragón, Sociedad Anónima», que tendrá lugar
en Vitoria—Gasteiz (Álava), calle Artapadura, núme-
ro 12, en primera convocatoria, a las diez treinta
horas del día 22 de junio de 2002, y, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, el día
siguiente, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, gestión social y propuesta de
aplicación del resultado, correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Nombramiento o prórroga de Audi-
tores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Conforme a la Ley, a partir de la convocatoria
de la Junta general, cualquier accionista podrá obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, y el informe del Auditor de
cuentas.

Vitoria—Gasteiz, 23 de mayo de 2002.—Por el
Consejo de Administración, el Presidente.—26.476.

MIRROR MAQUINARIA
INDUSTRIAL RESTAURACIÓN

RÁPIDA Y ORGANIZACIÓN
DE RESTAURANTES, S. A.

Ampliación de capital

La Junta general de accionistas de la sociedad
celebrada el día 6 de mayo de 2002, acordó ampliar
el capital social en la suma de 144.240 euros,
mediante la emisión de 2.400 nuevas acciones nomi-
nativas de 60,10 euros de valor nominal cada una
de ellas y conceder a los actuales accionistas un
plazo de un mes desde la publicación del anuncio
de la oferta de suscripción en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil» para ejercitar el derecho
de suscripción de las nuevas acciones emitidas a
razón de 4 acciones nuevas por cada 5 acciones
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antiguas con desembolso en efectivo del 25 por
100 de su valor nominal en el momento de su
suscripción.

Hospitalet de Llobregat, 29 de mayo de 2002.—El
Administrador único.—25.558.

MÍTICA INVERSIONES SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE DE FONDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria y extraordinaria que se cele-
brará a las doce horas del día 29 de junio de 2002,
en el domicilio social (calle Serrano, 55, Madrid),
en primera convocatoria y el día 30, en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionistas suficiente, hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Renovación de nombramiento de Audi-

tor.
Quinto.—Nombramientos, ceses y reelecciones en

el Consejo de Administración.
Sexto.—Facultades para elevar a público, en su

caso, los acuerdos anteriores.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia:

Podrán asistir a la Junta general, con voz y con
voto, los tenedores de acciones que, con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la
Junta, figuren inscritos en los Registros corres-
pondientes.

Derecho de información:

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
general, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, calle Serrano, 55,
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de cuentas. Dicha
información se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—25.945.

MITXI RECAUCHUTADOS
Y RENOVADOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Mitxi Recauchutados y Renovados, Sociedad
Anónima», para la celebración de la Junta general
ordinaria, a celebrar en primera convocatoria el día
27 de junio de 2002, a las diecinueve horas, en
nave 1, calle G, del polígono industrial «Talluntxe
II», de Noaín (Navarra), o de ser necesario, en segun-
da convocatoria, el día 28 de junio, en el mismo
lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o, en su caso, censura de
las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio 2001 y que comprenden el Balance,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria.

Segundo.—Propuesta y aprobación o, en su caso,
censura de la aplicación del resultado del ejercicio
2001.

Tercero.—Propuesta y aprobación o, en su caso,
censura, de la remuneración del Administrador de
la sociedad.

Cuarto.—Aprobación del acta.

A partir de la fecha de esta convocatoria de esta
Junta general y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Noaín, 24 de mayo de 2002.—El Administrador
único.—24.283.

MONOVAL, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará, en el domicilio social,
en Granollers, calle Marconi, número 3 (naves 2,
3 y 4 del polígono Congost), el día 26 de junio
de 2002, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, y el día siguiente, en el mismo domicilio
y hora en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la renovación del
órgano de administración social.

Segundo.—Aprobar, si procede, las cuentas anua-
les de los ejercicios 1991, 1992, 1993, 1994, 1995,
1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001.

Tercero.—Acordar, si procede, la disolución y
liquidación de la sociedad.

Cuarto.—Nombramiento de Liquidador, si pro-
cede.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá examinar y obtener
copias, en el domicilio social, de los documentos
que serán sometidos a la aprobación de la Junta
general.

Granollers, 25 de mayo de 2002.—Un Adminis-
trador, Josep Juliá Milla.—25.503.

MONTAJES PÁRAMO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de la entidad, a
celebrar en el domicilio social, en Arteixo (A Coru-
ña), polígono de Sabón, parcela 131-B, el día 28
de junio de 2002, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y el día 29, en el mismo lugar y hora
en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anulaes del ejercicio 2001, del informe
de gestión y de la propuesta de aplicación de resul-
tados del mismo.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultados para elevación

a público de los acuerdos de la Junta.

Arteixo, 29 de mayo de 2002.—El Consejero
delegado.—25.952.

MORODI, S. A.

El Administrador solidario de «Morodi, Sociedad
Anónima» convoca a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria de la entidad, que se cele-
brará en Madrid, calle Fuenterrabía, 4, en primera
convocatoria el próximo día 20 de junio de 2002,
a las diecinueve horas, y en segunda convocatoria,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales, Memoria y gestión social correspondiente
al ejercicio 2001, y aplicación de los resultados de
dicho ejercicio.

Segundo.—Aprobación del acta de la reunión.

Se hace expresamente constar que, desde la fecha
de la convocatoria, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta. Asimismo, se hace constar que
los señores accionistas podrán solicitar, en los tér-
minos del artículo 122 de la Ley de Sociedades
Anónimas, los informes o aclaraciones precisas acer-
ca de los asuntos comprendidos en el orden del
día.

Madrid, 3 de junio de 2002.—El Administrador
solidario, Gregorio Cruz Montes.—26.604.

MSF PASEO CASTELLANA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ALG 7, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

LATITUD 22, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

LIVING GESTIÓN INMOBILIARIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

FRADOPI, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

MARNO 96, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

BROKEN HILL, SOCIEDAD
LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
universales de socios de las sociedades anteriormen-
te relacionadas, celebradas todas ellas el día 3 de
junio de 2002, aprobaron, por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante absorción de «Alg
7, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, «La-
titud 22, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
«Living Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, «Fradopi, Sociedad Limita-
da», sociedad unipersonal, «Marno 96, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, y «Broken Hill,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, por parte
de la sociedad «Msf Paseo Castellana, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, con extinción de
las sociedades absorbidas y traspaso en bloque, a
título de sucesión universal, de todo el patrimonio
de las sociedades absorbidas, y sin ampliación de
capital en la sociedad absorbente por ser ésta titular,
directa o indirectamente, del 100 por 100 de las
participaciones sociales representativas del capital
social de las sociedades absorbidas. Los efectos con-
tables de la fusión se producen con carácter retroac-
tivo, a fecha 1 de enero de 2002.

Todo lo anterior en los términos del proyecto
de fusión que suscribieron los Administradores de
las siete sociedades intervinientes de fecha 22 de
mayo de 2002, el cual ha quedado debidamente
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid
y Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades intervinientes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos


